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Por secretaría elabórese la liquidación de costas. 
 
Las comunicaciones recibidas en la cuenta de correo electrónico 
institucional de este juzgado el 7 de mayo de 2021 y 10 de junio de 2021 
del Hospital Infantil Universitario de San José, en las que informa que desde 
mayo de 2021 hará efectiva la medida de descuento solicitada y se 
acompaña un desprendible de depósito judicial por $455.632,oo, se 
incorpora al proceso y se pone en conocimiento de las partes. 
 
Conforme a lo solicitado por la parte demandante, junto con el informe de 
títulos de depósito judicial que antecede, por secretaría ofíciese al Hospital 
Infantil Universitario de San José, instándole a que dé cabal cumplimiento 
a la medida cautelar impartida en auto de 5 de abril de 2021 sobre la quinta 
parte que excediera el salario mínimo legal que devengara el ejecutado 
hasta completar el monto indicado, la cual le fue comunicada en oficio No. 
453 de 23 de abril de 2021. Se recuerda que los dineros retenidos debe 
ponerlos a disposición de este despacho, de conformidad con lo previsto en 
los numerales 4 y 9 del artículo 593 del C.G.P.,m so pena de las sanciones 
legales. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-124 de 28 de julio de 2021 
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